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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIASEXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVEBTBNCIA

Las,leyes y’disposiciones generales del ¿Gobierno 'son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
lalmentí en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

fle la provincia.
{Ley de 2 de Noviembre de 18S5.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑÍA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PSBCIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id................... 5,50 »
Per seis id...............10,50 »
Por un año..............20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes.............2.60 n
Por tres id. ... . 7 so
Por seis id.............12,50
Por un afio............. 24

PAJRineOPIGIAX.

PRESIDENCIA
DEL

Coustíjo de Miuislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ntesninH

j licala practicada en dichoBa- 
j mnco de río Mayor, y de és- 
I ta se tomarán al N. mil me- 
- tros y se colocarti la primera 
, estaca; de ésta al E. trescien- 
* tos metros la segunda; de és- 
' ta al S. mil metros la terce- 
' ra, y de ésta al O. ó punto 
; departida trescientos metros,

■ ' 1/ estaca del regis^ treinta pertenencias solicit pa _ nnn

! Y habiéndosele admitido 
' por decreto de este día salvo 
i mejor derecho la expresada 
f solicitud de registro, he dis- 

Nüm. m • puesto se anuncie al publico, 
; »» P”

eOBlER^ClVlL.
SECCIÓN DE FOMENTO

Minas.

Ila ó carbón de piedra con el ComisiÓO PrOVjllCial ' 
nombre de «rJunito.» sita en ! _
término de la villa de Préja- REEMPLAZOS 
no, paraje que llaman Ba-i ^iu embargo de lo preveni- 
rranco de San Tuste, linda al i Circular inserta en el 
N. con el registro de minas ? «DoJetin oficial de esta pro
tituladas Artemias, al S. Pe- j ^ipcia, correspondiente al dia 
ñas Calizas, al E. Barranco primero del actual, losAlcal- 
del Gollizógal, O. con el ca- j de los pueblo^que á

i Si mí ía qíü^wíeshan 
staca del regís- i las filiaciones co-

iroArtemia, y desde éste pun- | ppegpondientes; y como este 
to se medirán cien metros ai . puede causar entor-
ü. Y se colocará la primera pggjmiento en un servicio de 
estaca, desde ésta trescientos , trascendencia, procu-
metros al S. la segunda, des- j cumplirlo á la mayor 
de ésta mil cuatrocientos me - : i^pg^g^ad.
tros al E. la tercera, desde < Logroño 19 de Marzo de 
ésta trescientos metros al N. , vicepresidente,Pe
la cuarta, desde ésta cien nie- । Uzquiano.
tros al O. la quinta, desde és- . 
ta cien metros al S. sexta, j

Logroño 19 de Marzo de

PUEBLOS QUE SE CITAN
Lfct üicii txxvv. . I j Aldeanueva de Ebro, Arnedillo, Car
Hpsde ésta mil doscientos al . Ponera, Enciso, Galilea, Hercc, Munida, ttSpa», Ï «-UJ 
cien metros al N. se llegara ^guUar río Alhama, Cervera del rio 
«l nuntode partida y quedara ; \n^aina, Muro de Aguas, y®^*‘
CeFrado el perímetro de las ¿-adera, Abdos,.B,,n.B,Caa«a, ., 

treinta pertenencias solicita ,

! aente de la Minería. t Y habiéndosele admitido >
1 una soiicuuu uo xv- • gente (leía día salvo ■ AMdi, Albeîuè, Cenicero, Gla-
de treinta pertenen- 1 Logroño 16 de Marzo ^or la expresada ,

de carbon de ; 1»»». Et Gobernador, solicitud de registro, he dis- ,

lle„. acto^toanl “L4 
‘¿“XE po. do» ! Sw dU, I» “ 
Hagosaoei. Pnhipmo civil por escri-

Rafael Elósiegui, vecino de ' este Gobie^ , 
Bilbao, comerciante y mayor i to y < 
de edad, se ha presentado á i t?" .
„1 „.o.ld.d » la. die. J ».• , ,» por. 
dia de la manana del día de j en la ley y ë 
la fecha una solicitud de re- ' agente de la Minería.

en la forma debida, den- ___ 4.^tro del plazo de sesenta días, 
este efecto se lija

gistro
cias mineras, U(;> --------
piedra, con el título de «San 
Juan,» sitas en término de 
Nalda, parage que Hainan 
Barranco de río Mayor, hn- . Pérez Caba-
dante al N, con el camino de , ug^g, Gobernador civil de 
Nalda á San Román de Ca- ,

vera, Lagunilla, Lardero. Leza de rio
Jíjí wuei ii.uu,ui, 5 ¡5uiiC't-i'W'-g --C», 1 nnhlÍPn ' LeZ"*, Navarrete, Rivatrecha,

Maria Pôrez Caballero, puesto se anuncie al puoi co, Tunemontaivo, Viguera, Viiia- 
José Mar P , presente ejecuto, , mediana, Alesó», Areozana de Abajo,Somo por el presente ejecuto

Navarrete,

Num. 118

liero, Gobernador civil de
esta provincia, 
Hago saber: Que por don ;

mediana, Alesón, Areozana ü. amp, 
Arenz-tua de Arriba, Azofraj^como pUl CA d -J I

para que los que se consme- goFadiiia. Brieba, campwvin,
ren con derecho á reclamar mag cárdenas, Casiroviejo, Cor- 
contra ella lo verifiquen en . Ltoiio, Hartóla, 
este Gobierno civil por escri- ¿ i» cogol
tü y en la forma debida den- tov,», Torrecilla So-
tro del plazo de sesenta días i,„ Aiesanco, í”e este «ftcto » Sj. e» , -W'" ÏIS.ÏX.'b.SK 

- ’ ---------i.rwovTin viaAnte i ^«"«jJXuares de R oja» San Torcua-
de la' Minería. ( to, •

Logroño 16 de Marzo de , , Jjióc, lasanta, Lucras, Muro
’ - “ de Cameios, El Basilio, Santa Mana de

Solo de Cameros, leriou4|

» 1 u z^zAúPna ííp Vicente Rataei HiiosLcgui, para este eiooiu av yja cu jde los herederos Bilbao, comerciante y mayor Q reglamento vigente ;
Medrano, al S. con dicho no ge ha presentado en la W y. j
Mayor y al O. con terreno Gobierno á las diez y
franco, verificando la desig- ^^edia de la mañana del día , 
rrapión de este registro en la ¿e la fecha una solicitua ue . lo • i?i eobérnadof, ‘ Cameros.“XÏ U.: d. ■ ! -eSotmeisST»: ' «•■•X«-«- , 
porfu»t«def«rtld»»««““-i““ ® ‘
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' los individuos procecenles del 
I mismo, pertenecientesálósreem- 
i plazos de 1877, 78, 79 y 80, que 
i apesar de haberles correspondido 
í reblarlas, no se han presentado 
i á reclamarlas; y con objeto d<- 
! que no seles origine perjuicio 
’ por carecer deellas, se les avisa, 

. . , ’ para que personalmente ó por
Nota de los gastos originados . de ios alcaldes de los

durante la presente sema- ; pueblos donde residan, los recla- 
na en las obras de arreglo men: acompañando á toda peti- 
flp 1a habitación destinada . ción el pase de reserva que debe 

atendida ninguna reclamación.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de 

LOGROÑO.

Año de 1889 Mes de Marzo
segunda semana

Núm. 154

bana esta ciudad, ejecuta
das por administración bajo 
iadirección del Sr. Arquitec-
to municipal, según cuen

Vitoria 19 de Marzo de 1889.— 
El Coronel T. C.,] Julio Soto y 
Villanueva.

ta aprobada por el Exce- j 
lentísimo Ayuntamiento en • 
sesión ordinaria celebrada j 
el día 16 del actual que se ,
publica en el Boletín OFICIAL ción del amillaramienio que ha 
en cumplimiento de lo que deservir de base al repartimien- 
prescribe el articulo 166 de 
la ley Municipal vigente, j

Núm. 120
Para proceder à la reciiflca-

to de la contribución territorial

pt e

Pis. Gts,

para el próximo año económico 
de 1889 à 90, se hace peeciso que
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Por 6 jornales al peón Este
ban Blanco á 2 pesetas

Por 7 id. al id. Calixto Villa
rreal á 0‘75

Por 7 id. al id. José Mana 
Izquierdo á 0*75

Total

12

5

5

25

25

22 50

los contribuyentes en este tér
mino municipal ique hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de es- 

¡ te Ayuntamiento en término de 
* quince días, á contar desde la
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Importa esta nota la canti- 
dad de veintidós pesetas cin- ! 
cuenta céntimos. :

inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó-

CIRUJIA—VIAS URINARIAS
enfermedades venéreas y si^^Hticas

LIBRERIA
de

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de limpieza 
de sumideros de las calles 
de esta ciudad.

! vil de .diez céntimos, pues pasa- 
■ do dicho plazo sin mencionados 

■ requisitos no serán admitidas.
Tudelilla 15 de Marzo de 1889. 

' —El Alcalde, Eran fisco Ortega.

Doctor Saenz de Luque í Ricardo H. y Merino
92^ Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econo-
Consulta pública diaria; ¡ 

de 11 de la mañana á una de I ___  
Ift tarde CALLE del COLE- mica de todas las de esta pró- 
ero (plaza de Abastos) uú-' viuda, acaba de hacer la 

mero 36 y 38, principal.

Pts. Gts.

compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cou

por 6 jornales al peón Felipe 
Fernández á 2 50

Por id. al id. Timoteo Bi- 
palda á I'IS pts.

Total,

15

10 5Ó

25 50
Importa esta nota la canti

dad de veinticinco pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 22 de Marzo de 
1889.=E1 contador, Gregorio 
España.—VB.” El Alcalde, 
José Rodríguezterna.

Àuuiicios oficiales.
BATALLON RESERVA

DË

VITORIA. NUM. 135.

Núm. 155
Exisliendoen la oficina de este 

Cuerpo, las licencias absolutas, 
Jlbrela® de ajuste y alcances de

i Núm. 1S5 I
i Para proceder á la rectifica- I 
I Ción del amillaramienlo que ha 

de servir debase al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-90, se hace preciso que 
los contribuyentes en este term i-

* no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, en el término de quin*^

I ce días á contar desde sU inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, lás ielaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo 
ó término no serán admitidas 
aquéllas.

i Quel I5 de Marzo de 1889.—El
1 , Alcalde, Pedro Oñate.

administración
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

ley y reglamemo
de 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D.LIJ1S LOIIENTEI HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DÉ ÉSTE LIBRO 

pesetas en toda España

el objeto que su numerosa 
' clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 

’ posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

1 Lo hay de 1/, 2/y 3/cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oñcios y 

i rayado.
¡ En el mismo establecimieii- 
’ to encontrarán, impresos de 
i todas ciases para ayunta
mientos y escuelas,,papel de 

¡ fumar, para cartas', sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu- 

¿ mas, portaplumas, tinta en 
' botellas y en polvo, libros en 

I blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri-* 
torio.

Para pedidos dirigirse à don 1 Uetiuo j Compaftla.
I' 1 z\.,4-z.v^z-xrlo nallpMaVOr 'Rafael Ortoneda, calle Mayor,

uûm. 30, iixjprenta.
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